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Niéguese tener por notificada a la única demandada a partir de las diligencias
aportadas por la memorialista (pdf 07 cp.) porque si bien se obtuvo acuse de recibo
en la  dirección  electrónica  previamente  informada al  despacho  no  se  envío
como anexo al  mensaje  de datos  entregado el  16/06/2022  (pág.  19  pdf  07  cp.) la
constancia de envío del poder (pág. 6 pdf 01 cp.), la escritura pública número 329 de
2020 (pág. 7-21 pdf 01 cp.), las pruebas de existencia y representación legal tanto del
banco ejecutante como de la firma de abogados (pág. 22-34 pdf 01 cp.) y solo se enviaron
tres páginas de cuatro que conforman el documento denominado «entrevista
vinculación y actualización de datos personas naturales» (pág. 35-38 pdf 01 cp.), tal como
se pudo comprobar al acceder a los enlaces respectivos (pág. 20 pdf 07 cp.) dispuestos
por la empresa de servicio postal autorizado (arts. 6° y 8° L. 2213 de 2022).
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